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En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el Presi
dente de esta Diputación, de con
formidad con el Representante del 
ramo de Guerra y del Delegado del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, de la 
Provincia, resolvió ñor Decreto de 
esta fecha qug, los precios a los 
que han de aplicarse los artículos 
de suministro facilitados a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil 
por los Ayuntamientos durante el 
mes de mayo, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 gramos, 
20,62 pesetas.

— Ración de pan de 400 gramos, 
16,76 pesetas.

— Ración de cebada de 4 Kgs., 
52,48 pesetas.

— Ración de paja corta de 6 Kgs. 
20,40 pesetas.

— El kilogramo de paja larga. 
4,37 pesetas.

— El kilogramo1 de carbón, 8,81.
— El kilogramo de leña, 2,96.
— El kilogramo de aceite, 102,62.
— El litro de petróleo, 14,86.
Burgos, 30 de abril de 1979. — 

El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa. — El Presidente, Fran
cisco Montoya Ramos.

Procidencias Judiciales
BURGOS

Cédula de notificación
D. Gaspar Hesse Gil Secretario de 

este Juzgado de Distrito núme
ro uno de Burgos,

Da fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas número 1.914/78, se
guido en este Juzgado, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo, copiado literalmente son 
del tenor siguiente:
, Encabezamiento.— En la ciudad 
de Burgos, a 12 de enero de 1979.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
de faltas número 1.914/78, sobre 
imprudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado, 
Manuel Cuesta Alegre, con domici
lio en Cardeñadijo (Burgos). Con
tra Esannarhi Larbir Ben Moha- 
med, cuyo último domicilio lo tuvo 
en 30 Rué du Colonel Fabien 60160 
Montataire (Francia), en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Esannarhi Lak- 
bir Ben Mohamed, como autor res
ponsable de una falta de impruden
cia con daños, ya definida, a la pe1- 
na de mil pesetas de multa, abono 
de las costas procesales y que in
demnice al perjudicado Manuel 
Cuesta Alegre, en la cantidad de 
45.875 pesetas.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
esta mi primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firma.— Manuel 
Mateos Santamaría.—Firmado y ru
bricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al inculpado de 
ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en Burgos, a 25 de abril de 1979.— 
El Secretario, Gaspar Hesse Gil.

Requisitoria
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del 
penado, M. Arlindo de Oliveira, sin 
que consten más circunstancias 
personales del mismo, cuyo actual 
paradero Se ignora, para que cum
pla el arresto subsidiario de tres 
días por impago de la multa im
puesta al mismo por suma de mil 
pesetas en el juicio de faltas nú
mero 902 de 1977, sobre impruden
cia con daños contra el mismo, po
niéndolo caso de ser hallado a dis
posición de este Juzgado.

Y para que conste, se inserta la 
presente requisitoria en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a 26 de abril 
de 1979.—El Juez, (ilegible).—El Se
cretario, (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Anuncio dg subasta

Yo José Escames Morales, Notario 
del Ilustre Colegio de Burgos, 
con residencia en esta villa,

Hago constar: Que el próximo 
día 31 de mayo, a las doce horas, 
tendrá lugar en esta Notaría, Pla
za Primo de Rivera, núm. 8, l.°, la 
subasta pública notarial, de la fin
ca urbana que a continuación se 
describe, perteneciente por iguales 
sextas partes en proindivisióp a los 
hermanos, doña Esperanza, doña 
Agapita, doña Rufina, don Avelino, 
don Eugenio y don Bartolomé-Luis 
Pérez Gómez. !

Una casa sita al número 22 de la 
calle de Soria, hoy de Pío Baroja, 
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en esta villa, que consta de la casa 
propiamente dicha que ocupa 60,24 
metros cuadrados, teniendo al fon
do un corral y una cuadra que mi
den aproximadamente 36 metros 
cuadrados, formando todo una sola 
finca que mide 96,24 metros cuadra
dos. La casa consta de tres plantas, 
incluida la baja, ésta, destinada a 
local industrial o de negocio o al
macén, y las altas con una sola vi
vienda cada una de ellas. La plan
ta baja tiene un portón a la calle, 
de tres metros de luz y puerta de 
salida al patio de la fachada poste
rior, y las viviendas constan, cada 
una, de tres dormitorios, cocina y 
cuarto de aseo, teniendo tales vi
viendas acceso por la escalera y 
puerta de entrada independiente de 
la planta baja. Linda derecha en
trando con otra de Miguel Pérez; 
izquierda, con solar de Esteban Pé
rez y fondo con corral de Pío Nú- 
ñez.

Cargas: Libres de ellas y sin 
arrendar.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana, con un 
tipo inicial mínimo sin rebajas de 
1.600.000 pesetas, y las pujas se 
efectuarán también con un mínimo 
de 10.000 pesetas.

Los licitadores extraños a la co
munidad depositarán el 5 por 100 
del precio inicial, o sean 80.000 pe
setas.

En caso de quedar desierta esta 
primera subasta, la segunda se ve
rificará con las condiciones que li
bremente determinen los copartí
cipes.

Titulación: S-e aceptará como 
bastante por el rematante la depo
sitada en esta Notaría, la cual po
drá exhibírsele en cualquier mo
mento.

El remate podrá efectuarse con 
calidad de ceder a un tercero.

Los gastos de la escritura de 
compraventa a favor del rematan
te y plus valía serán de cuenta de 
éste, los previos, serán satisfechos 
por igual entre los comuneros.

Aranda de Duero, 21 de abril de 
1979—El Notario, José Escamez.

1926.-2.460,00

D. José Ignacio Alvarez Sánchez, 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 60 de 1979, se trami

ta expediente de declaración de 
herederos abintestato por falleci
miento de don Basilio Cuñado Ga
yubo, que falleció en Aranda de 
Duero, el día 2,3 de diciembre de 
1978, sin haber otorgado testamen
to, en estado de soltero, habiendo 
fallecido con anterioridad sus pa
dres, don Amalio Cuñado Martínez 
y doña María Pilar Gayubo de la 
Fuente, y siendo reclamada la he
rencia por sus cinco hermanos. do
ña Juana, doña Juliana, don Anto
nio, don Angel y don José Cuñado 
Gayubo.—Y, por medio del presen
te se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo en este 
Juzgado dentro del término de 30 
días.

Dado en Aranda de Duero, a 10 de 
abril de 1979.—El Juez, José Igna
cio Alvarez.— El Secretario, (ile
gible).

1974.—910.00

Ministbrio de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHL PBRH M 
eOMSERVHCIOM DE LH NHTURHLEZB

Servicio Provincial de Burgos

«Vista la petición suscrita por 
don Patrick Raimond. vecino de 
Llbourne, calle Vergniaud, 13, 
Francia.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to, en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, ha considerado oportuno 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovourraquil.
Ambito de aplicación: Arcos de 

la Llana, coto BU-10.188.
Lugares autorizados: Los situa

dos a más 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta úl
tima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el 
consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA y del 
de la Brigada Móvil, Vicente Mar
tin y Pedro Gutiérrez, calle Zorri
lla, 4, Burgos, y bajo la supervisión 
de los mismos.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir - del que, de . 
mutuo acuerdo fijen el peticiona- 
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
.ésta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Cogollos, la fecha 
de comienzo de las operaciones y 
nunca antes de transcurridos cinco 
días de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu- 
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los oebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios

A. En el plazo de 24 horas los 
cadáveres de los animados muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguiridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsabi
lizará de la correcta colocación de 
los cebos, en evitación de posibles 
daños a personas, ganedería u 
otros animales».

Lo que traslado a V. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardt a Vd.
Burgos a 26 de febrero de 1979.— 

El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjóna.

1991.—2.045,00
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Belegiríía üiajo á Iones
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de trabajo para las «Indus
trias de Rematantes, Aserradores 
y Almacenistas de Madera», de 
Burgos, remitido a esta Delega
ción, para su homologación, y,

Resultando: Que el día 5 de los 
corrientes tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del citado Con
venio Colectivo junto con el acta 
de adopción del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación,

Considerando: Que la competen- 
sla de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo', en orden a 
su homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Ley 38/73, de 
19 de diciembre, y en el art. 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a dis
poner la inscripción del Convenio 
en el registro de esta Delegación 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Considerando: Que el acuerdo 
objeto de estas actuaciones, se 
ajusta a los preceptos determina
dos en el Real Decreto-Ley 49/78, 
de 26 de diciembre y demás dispo
siciones concordantes, y no obser
vándose en sus cláusulas contra
vención alguna a disposiciones de 
derecho necesario, procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Provincial de trabajo 
para las actividades de «Industrias 
de Rematantes, Aserradores y Al
macenistas de Madera», de Burgos, 
haciéndose la advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos prevenidos en los ar
tículos 5.°.2 y 7.° del Real Decreto- 
Ley 43/77, de 25 de noviembre.

Las empresas que se encuentren 
en' los supuestos que contempla el 
art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado, y deseen acogerse a 
la excepción contenida en el mis

mo, deberán notificarlo a esta De
legación, en el plazo máximo de 
quince días, su no aceptación de 
este Convenio, remitiendo declara
ción de su masa salarial del año 
1978 y el cálculo de la incidencia 
exacta que suponga la aplicación 
de este Convenio en la correspon
diente empresa.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto- del Convenio, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y su inscripción en el regis
tro correspondiente, haciéndoles 
saber a aquéllas que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 14 de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no 
cabe recurso contra la misma, en 
vía administrativa, por tratarse de 
resolución homologatoria.

Burgos, a diez de abril de mil no
vecientos setenta y nueve. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

* * *

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo, de ámbito provincial, para las 
"Industrias de Rematantes, Ase
rradores y Almacenistas de Ma

dera”.

Partes contratantes. — El pre
sente Convenio' Colectivo se con
cierta dentro de la normativa vi
gente en materia de contratación 
colectiva, entre la representación 
de empresarios de la Asociación 
Provincial de Empresarios Aserra
dores y Rematantes de Madera, 
adscrita a la F. A. E. y la represen
tación de trabajadores y técnicos 
pertenecientes a CC. OO. y U. G. T.

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo' 1.® — El presente Con
venio Colectivo Sindical de traba
jo, será de aplicación obligatoria 
para todas las empresas actuales y 
futuras enclavadas en la provincia 
de Burgos, o con centros de tra
bajo en la misma, aunque el do
micilio social de la empresa radi
que en provincia distinta, y que se 
rijan por la Ordenanza Laboral 
para la industria de la Madera.

Art. 2.° — Vigencia y duración. 
Entrará en vigor el día 1.” de ene
ro de 1979, cualquiera que sea el 
día de su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, con 
una duración hasta el 31 de di
ciembre de 1979 y con efectos eco
nómicos a partir del l.° de enero 

de 1979, siendo prorrogado de año 
en año por la tácita de no mediar 
denuncia y previo aviso de las par
tes en el término y forma que se 
determine en la vigente Ley de 
Convenios Colectivos.

Se establece una revisión salarial 
con efectos del 1° de julio, siem
pre que en el primer semestre de 
vigencia del Convenio el índice de 
precios de consumo sea superior al 
6,5 %.

CAPITULO II
Condiciones laborales

Art. 3.° — Gratificaciones extra
ordinarias. Las gratificaciones ex
traordinarias quedan fijadas en 25 
días en Verano y 25 días en Navi
dad, debiendo percibir igualmente 
otra gratificación de 15 días en el 
momento en que el trabajador con
sidere más oportuno, siendo abo
nadas estas gratificaciones sobre 
el salario del Convenio, incluyendo 
la antigüedad.

La paga de Verano se abonará 
dentro de la primera quincena del 
mes de julio.

Art. 4.° — Desplazamientos. Las 
dietas que las empresas abonarán 
a los trabajadores por los gastos 
que se originen, consistirán en el 
reembolso del importe de los mis
mos, previa su correspondiente jus
tificación.

Art. 5.° — Jornada laboral. Será 
de 44 horas semanales.

Art. 6.° ■— Vacaciones anuales. 
Las vacaciones anuales quedan fi
jadas en 27 días para el personal 
técnico, y 25 para el resto de los 
trabajadores, cuyos días serán na
turales, debiendo1 ser abonados 
conforme a los salarios del pre
sente Convenio, más el plus de 
asistencia.

Art. 7.° — Antigüedad. Percibi
rán como premio de antigüedad, 
quinquenios sin limitación, cada 
uno de ellos de una cuantía del 5 
por 100 sobre el sueldo base esta
blecido en la tabla de salarios ane
xa ai presente Convenio.

Art. 8.° — Bajas por enfermedad. 
En caso de enfermedad común, la 
empresa abonará a las trabajado
res el salario base de este Conve
nio, desde la bala hasta el cuarto 
día, fecha en o.ue nasa a percibir 
la prestación del Instituto Nacio
nal de Previsión.

Art. 9.” :— Permisos y licencias. 
Las empresas concederán a sus
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productores, en caso de contraer 
matrimonio, 12 días naturales, me
diante el abono del salario pacta
do en el presente Convenio, inclui
da la antigüedad.

En los casos de enfermedad gra
ve o fallecimiento de cónyuge, 
abuelos, hijos, nietos, padre o ma
dre y hermanos de uno y otro cón
yuge, así como por alumbramiento 
de esposa, se concederán dos días 
naturales si ocurriera dentro de la 
localidad, los cuales podrán am
pliarse hasta, tres más, cuando el 
trabajador necesite realizar un 
desplazamiento al efecto.

Art. 10. — Gratificaciones por ju
bilación. Por parte de la empresa 
se concederán bien en concepto de 
gratificación especial o de premio, 
el equivalente a tres mensualida
des al causar baja el productor, 
siempre que justifique, como mí
nimo, haber prestado servicio in
interrumpido en la empresa du
rante un período1 de veinte años, 
condicionado a que por parte del 
trabajador, se solicite su baja al 
cumplir los sesenta y cinco años.

Art. 11. — Mejoras a la viuda por 
fallecimiento de su esposo. Por 
parte de la empresa se concederá 
en concepto de gratificación espe
cial o premio, el equivalente a dos 
mensualidades, a la viuda de un 
trabajador cuando éste cause baja 
en la misma por fallecimiento, sea 
de enfermedad o accidente.

Art. 12. — Complemento por ma
nutención. Los p r o d u ctores que 
por razones de ejecutar su trabajo 
en el monte no pudieran efectuar 
la comida en bares o restaurantes 
próximos al lugar del trabajo sir
viéndose de las que habitualmente 
preparen para estos casos en su 
propio domicilio, percibirán cada 
dia que realicen la comida en re
feridas condiciones un complemen
to por manutención de 250 pesetas.

Art. 13. — Ropa de trabajo. La 
empresa viene obligada a conceder 
a los trabajadores dos monos o 
prenda similar, en todas las cate
gorías profesionales, y de dos pren
das al personal femenino.

Para los trabajos que tengan que 
realizarse en el monte, la empresa 
proporcionará a los trabajadores 
afectados calzado, apropiado, con
sistente en botas de goma para las 
épocas de lluvia o nieve.

C APITULO m
Art. 14. — Retribuciones. Los sa

larios del vigente Convenio, que- 

7 MAYO 1979.— NUM. 103

dan constituidos en la forma que 
se indica en la tabla salarial ane
xa al mismo.

Plus de asistencia. — Queda es
tablecido un plus de asistencia, que 
figura en el anexo salarial, de ca
rácter mensual. Caso de inasisten
cia, se deducirá la cantidad de 60 
pesetas por cada día no trabajado 
a todas las categorías profesiona
les, excepto a los aprendices y me
nores de 18 años, a quienes se de
ducirá por cada día no trabajado 
50 pesetas.

CAPITULO IV
Disposiciones de carácter general

Art. 15. —" Condiciones más be
neficiosas. Subsistirán e s t r i cta- 
mente «ad personara» las condi
ciones y mejoras económicas más 
beneficiosas que pudieran existir 
consideradas globalmente y en 
cómputo anual, dentro de los con
ceptos retributivos.

Art. 16. — Compensación de me
joras. Las mejoras que se implan
tarán en virtud de este Convenio, 
así como las voluntarias que se es
tablezcan, serán compensadas y 
absorbidas hasta donde alcancen 
los aumentos y mejoras que pue
dan establecerse en el futuro me
diante disposiciones legales.

Art. 17 — La aplicación del pre
sente Convenio se entiende dentro 
del marco del Real Decreto sobre 
Política de Rentas y Empleo 49/ 
1978 de 28 de diciembre y sin per
juicio de los efectos prevenidos en 
el art. 5.°.

Art. 18. — Comisión paritaria. 
Una vez homologado el presente 
Convenio por la autoridad laboral, 
la Comisión negociadora del mis
mo se constituirá en Comisión pa
ritaria encargada de su interpre
tación y aplicación.

Art. 19. — Disposición final. En 
todo lo no previsto por el presente 
Convenio, se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza Laboral para las 
Industrias de la Madera de 28 de 
julio de 1969, Ley de Relaciones 
Laborales de 8 de abril de 1976 y 
demás normas legales en vigor.

TABLA SALARIAL DEL 
CONVENIO

Encargado: Salario. Convenio 
diario, 844; Plus asistencia men
sual: 1.200.

Aserrador de 1.a: 813; 1.200.
Aserrador de 2.a: 780; 1.200.

B. O. DE BURGOS

Afilador: 777; 1.200.
Ayudante Aserrador: 754; 1.200.
Aserrador sierra circular: 748;

1.200.
Peón especializado: 728; 1.200.
Peón ordinario: 718; 1.200.
Conductor: 777; 1.200.
Jefe administrativo: Salario Con

venio mensual, 27.284; Plus asis
tencia mensual: 1.200.

Oficial de 1.a: 25.734; 1.200.
Oficial de 2.a: 23.228; 1.200.
Auxiliar y telefonista: 21.815;

1.200.
Aspirante de oficina: 19.631;

1.200.
Aprendiz de 16-17 años: Salario 

Convenio diario, 600; Plus asisten
cia mensual, 1.000.

Aprendiz de 14-15 años: 482; 
1.000.

Pinche 16-17 años: 589; 1.000.
Pinche 14-15 años: 529; 1.000.

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de Trabajo para la activi
dad de Comercio de Muebles, de 
Burgos, remitido a esta Delegación, 
para su homologación, y,

Resultando: Que el día 19 de los 
corrientes tuvo entrada en esta De
legación el texto del citado Con
venio Colectivo junto con el Acta 
de Adopción, del correspondiente 
acuerdo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación,

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado- por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a 
su homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Ley 38/73, de 
19 de diciembre, y en el art. 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a dis
poner la inscripción del Convenio 
en el registro de esta Delegación 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Considerando: Que el acuerdo 
objeto de estas . actuaciones se 
ajusta a los preceptos determina
dos en el Real Decreto-Ley 49/78, 
de 26 de diciembre y demás dispo
siciones concordantes, y no obser
vándose en sus cláusulas contra
vención alguna a disposiciones de 
derecho necesario, procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.
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esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Provincial de Trabajo pa
ra la actividad de Comercio del 
Mueble, de Burgos, haciéndose la 
advertencia de que ello se entien
de sin perjuicio de los efectos pre
venidos en los artículos 5.°,2 y 7.” 
del Real Decreto-Ley 43/77, de 25 
de noviembre.

Las empresas que se. encuentren 
en los supuestos que contempla el 
art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado, y deseen acogerse a 
la excepción contenida en el mis
mo, deberán notificarlo a esta De
legación, en el plazo máximo de 
quince días, su no aceptación de 
este Convenio, remitiendo declara
ción de su masa salarial del año 
1978 y el cálculo de la incidencia 
exacta que suponga la aplicación 
de este Convenio en la correspon
diente empresa.

. Notifíquese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y su inscripción en el registro co
rrespondiente, haciéndoles saber a 
aquéllas que de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 14 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso contra la misma, en vía 
administrativa, por tratarse de re
solución homologatoria.

Burgos, a veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Delegado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo del "Comercio del Mueble” de 

la provincia de Burgos.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección 1.a: Partes contratantes, 
ámbito funcional, territorial -y per
sonal.

Artículo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio Colec
tivo Sindical de trabajo, se con
cierta dentro de la normativa vi
gente en materia de contratación 
colectiva, entre la representación 
de empresarios de la Federación 
Empresarial' Provincial de Comer
cio, adscrita a la F. A. E. y la re
presentación de trabajadores y 
técnicos pertenecientes a U. G. T.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obligan 
a las empresas cuya actividad, ex
clusiva, principal o predominante, 
sea la de «Comercio del Mueble», y 
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estén regidas por la Ordenanza La
boral de Trabajo en el Comercio 
de 24 de julio de 1971.

Art. 3.” — Ambito territorial. El 
presente Convenio obligará a todas 
las empresas, presentes y futuras, 
cuyas actividades se indican en el 
artículo anterior, con centros de 
trabajo en Burgos, capital y pro
vincia, aun cuando la empresa tu
viera su domicilio social en otra 
provincia distinta.

Art. 4.° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afectan 
a la totalidad del personal que du
rante su vigencia trabaje bajo la 
dependencia de las empresas, sin 
más excepciones que las Que señala 
el art. 2.° de la Ley 16/1976 de 8 
de abril de Relaciones Laborales.

Sección 2.a: Ambito temporal.
Art. 5.° — Vigencia. El Conve

nio entrará en vigor a todos los 
efectos en l.° de febrero de 1979, 
siendo su duración de un año, fi
nalizando por tanto el 31 de ene
ro de 1980.

Se prorrogará de año en año si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes, con tres 
meses de antelación a la fecha de 
su vencimiento, o a la de cualquie
ra de sus prórrogas.

Sección 3.a: Compensación, absor
ción y garantía ”ad personam”.

Art. 6.° — Compensación y ab
sorción. Las condiciones^ pactadas 
forman un todo orgánico indivisi
ble, y a efectos de su aplicación 
práctica y posible absorción, serán 
consideradas globalmente en su es
timación económica anual.

Todas las mejoras que se pactan 
en este Convenio, sobre las estric
tamente reglamentarias, podrán 
ser absorbidas y compensadas, has
ta donde alcancen, por las retri
buciones de cualquier clase que tu
vieran establecidas lás empresas, 
así como por los incrementos futu
ros de carácter legal que se im
pongan.

Art. 7.» — Garantía ”ad perso
nam”. Subsistirán e s t netamente 
«ad personam» las condiciones y 
mejoras más beneficiosas que pue
dan existir consideradas global- 
mentg en cómputo anual dentro 
de los conceptos retributivos.

Sección 4.a: Comisión paritaria.
Art. 8.° — Se crea la Comisión 

paritaria del Convenio' como órga
no de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento dei mismo, y que estará 
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integrada por dos Vocales Empre
sarios a designar por la Federa
ción Provincial de Comercio de 
F. A.E. y dos Vocales Trabajado
res, en representación de U. G. T.

CAPITULO II 
Retribuciones

Sección 1.a: Regulación salarial.
Art. 9.° — Salarios. Quedan re

flejados en las tablas salariales, 
que como anexo se unen a este 
Convenio.

Sección 2.a: Complementos salar- 
ríales.

A) Personales.
Art. 10. ■— Antigüedad. Él per

sonal comprendido en el presente 
Convenio, percibirá aumentos pe
riódicos por tiempo de servicio, 
consistentes en el abono de cua
trienios en la cuantía d.el 5 % so
bre . el salario base del presente 
Convenio, columna A del anexo, 
tomando como fecha de iniciación 
de su cómputo la del ingreso1 en 
la empresa, a excepción del tiempo 
de aprendizaje y aspirantado.

Art. 11. — Plus de asistencia. 
Queda establecido^ Un plus de asis
tencia que figura en la columna B 
del anexo, por día efectivamente 
trabajado'. Caso de inasistencia no 
justificada, se deducirá la canti
dad de 100 pesetas por día no tra
bajado a todas las categorías pro
fesionales, excepto a los aprendi
ces, a quienes se les descontará la 
cantidad de 80 pesetas.

Art. 12. — Plus de transporte. 
Queda establecido, con carácter 
extrasalarial, un plus de transpor
te, que figura en la columna C del 
anexo, por día efectivamente tra
bajado. Caso- de inasistencia no 
justificada, se deducirá la canti
dad de 80 pesetas por día no tra
bajado a todas las categorías pro
fesionales.

Art. 13. — Dietas por desplaza
miento. Todos aquellos trabajado
res que, por necesidades del servi
cio y por orden de la empresa, ten
gan que efectuar viajes o despla
zamientos a poblaciones distintas 
de aquélla donde radica la empre
sa, deberán percibir una compen
sación en concepto de dietas, por 
importe de 1.200 pesetas, cuando 
se trate de dieta completa, y de 
600 pesetas, por media dieta, pu- 
dlendo optar el trabajador por el 
sistema de gastos pagados, previa la 
oportuna justificación.

Art. 14. — Ropa de trabajo. Las 
empresas vienen obligadas a con
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ceder a sus trabajadores, anual
mente, dos monos o prendas de 
trabajo similares a todas sus ca
tegorías profesionales.

Art. 15. — Horas extraordinarias. 
Se abonará inmediatamente el in
cremento del cincuenta por ciento 
para las dos primeras que excedan 
de la jomada normal ordinaria y 
del setenta por ciento las restan
tes, aplicándose el cálculo sobre el 
salarlo real que percibe el traba
jador en el momento de efec
tuarlas.

B) De vencimiento periódico su
perior AL MES.

Art. 16. — Gratificaciones extra
ordinarias. Con el carácter de 
complemento salarial se abonarán 
dos gratificaciones extraordinarias 
en «Verano» y «Navidad» en la 
cuantía de una mensualidad del 
salario base de este Convenio, más 
antigüedad y plus de asistencia 
cada una de ellas, que figuran en 
.el anexo columnas A y B. La paga 
de «Verano» será abonada antes 
del día 20 del mes de julio.

Al personal que ingrese o cese en 
la empresa, a partir de la entrada 
en vigor de este Convenio, se le 
abonarán estas gratificaciones en 
proporción al tiempo trabajado, 
prorrateándose cada una de ellas 
por semestres naturales del año en 
que se otorgan.

Art. 17. — Beneficios. Los tra
bajadores percibirán el importe 
equivalente a una mensualidad del 
salario base de este Convenio, su
mada la antigüedad y plus de asis
tencia, en concepto de beneficios 
que deberá hacerse efectiva dentro 
del primer trimestre siguiente al 
ejercicio económico.

capitulo ni
Jornada laboral, vacaciones y 

licencias

Art. 18. — Jornada laboral. La 
jomada máxima legal de trabajo 
para el personal comprendido en 
el ámbito del presente Convenio, 
será de 44 horas semanales. Se ce
rrará los sábados ñor la tarde.

Art. 19. — Vacaciones. Queda 
fijado en treinta dias naturales el 
periodo de vacaciones para todas 
las categorías profesionales, du
rante las cuales se percibirá el sa
lario base, antigüedad y plus de 
asistencia, que figuran en el anexo 
del Convenio.

Art. 20. — Licencias. Los permi
sos y licencias establecidos en los 
arts. 56 y siguientes de la Orde
nanza Laboral de Comercio, se 
percibirán a razón del salario base, 
antigüedad, plus de asistencia y 
plus de transporte.

Art. 21. — Descanso por mater
nidad. y periodo de lactancia. La 
mujer trabajadora tiene derecho a 
un período de descanso laboral de 
seis semanas antes del parto y ocho 
después del parto. El per,odo post
natal será en todo caso obligato
rio y a él podrá sumarse a petición 
de la interesada, el tiempo no dis
frutado antes del parto.

Asimismo, las trabajadoras ten
drán derecho a una pausa de una 
hora en su trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones, cuando 
la destinen a la lactancia de su 
hijo menor de nueve meses. La 
mujer, por su voluntad, podrá sus
tituir este derecho por una reduc
ción de la jomada normal en me
dia hora con la misma finalidad.

CAPITULO IV
PERCEPCIONES EXTRASALARIALES

Art. 22. — Enfermedad U acci
dentes.' Independientemente de 
que las empresas abonen la totali
dad dg los salarios hasta el límite 
de doce meses, según establece el 
art. 54 de la Ordenanza Laboral de 
Comercio, éstas y con carácter es
trictamente extrasalarial, se com
prometen a satisfacer el plus de 
transporte durante el mismo pe
ríodo.

Art. 23. — Jubilación. Cuando 
un productor alcance los 65 años 
de edad y lleve como mínimo al 
servicio de la empresa veinte años 
ininterrumpidos, le será concedida 

por la empresa una gratificación: 
en metálico equivalente a tres 
mensualidades a razón de salario 
base, antigüedad, plus Convenio y 
plus de transporte, condicionado a 
que la baja se solicite precisamen
te a dicha edad.

CAPITULO V

Disposiciones varias

Art. 24. — Promoción de puestos 
de traba-jo. En el caso de que la 
empresa necesite promover nuevos, 
puestos de trabajo, así como ocu
par nuevas vacantes, todos los tra
bajadores de la empresa tendrán 
opción a estos puestos, mediante 
las pruebas o exámenes que pro
cedan.

Art. 25. — Remsión salarial. Se 
establece una revisión salarial con 
efectos de 1.» de agosto, siempre 
que en el primer semestre de vi
gencia del Convenio el índice de 
precios de consumo sea igual o su
perior al 6,5 %.

Art. 26. — La aplicación del pre
sente Convenio se entiende dentro 
del marco del Real Decreto 49/1978 
de 28 de diciembre sobre Política 
de Rentas y Empleo, y sin perjui
cio de los efectos prevenidos en su 
artículo quinto.

27. — Vinculación a la tota
lidad. Las condiciones pactadas 
en este Convenio constituyen un 
todo orgánico e indivisible, y a los 
efectos de su aplicación serán 
considerados globalmente. Por ello, 
si la autoridad laboral competen
te, en" uso: de sus facultades, no 
homologara integramente el pre
sente Convenio, la Comisión nego
ciadora lo reconsiderará en su to
talidad.

Art. 28. — A todos los efectos y 
para cuanto no esté previsto en el 
presente Convenio se estará a lo 
dispuesto en la vigente Ordenanza 
Laboral para el Comercio en gene
ral y demás disposiciones laborales 
de aplicación que estén en vigor:.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE AMBITO PROVINCIAL, PARA LA ACTIVIDAD 
DE COMERCIO DEL MUEBLE

ANEXO
A

S. base
B

Plus asist.
C

Plus transp.
D

Total

Personal mercantil:
Dibujante, decorador, vendedor .............
Corredor de plaza.....................................

.................. 27.515
..................... 25.067

2.50*
2.500

2.000
2.000

32.015
29.567
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Viajante
Dependiente de más de 25 años ...  
Dependiente de 22 a 25 años  
Ayudante  .................................................
Mozo especializado .....................................................
Mozo ............................
Chófer repartidor montador
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año .......
Aprendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto año  .............................

Profesionales de oficio:
Oficial de primera  .................................................
Oficial de segunda...........................N
Ayudante  ............................................

Técnicos no titulados:
Director 
Jefe de Personal
Jefe de Compras  ................ 
Jefe de Ventas  ... ..... ..... ............
Encargado General  .............
Contable ... ........................ ... ... ,
Oficial administrativo „...................
Cajero  ... ................................. ..., ...
Auxiliar administrativo  .............................
Servicios:
Escaparatista , ........................... .
Ayudante de Montaje  ... ....
Personal subalterno:

Conserje  ... ...  ..-
Cobrador  ... ... 
Vigilante o sereno ...  ... .............
Ordenanza  
Portero   ... ... ...  ...
Personal de limpieza (jornada completa) ...  
Personal de limpieza (por hora) .... ... ....................

A
S. base

B
Plus asist.

C
Plus transp.

D
Total

25.067 2.500 2.000 29.567
24.233 2.500 2.000 28.733
23.300 2.500 2.000 27.800
22.557 2.500 2.000 27.057
24.414 2.500 2.000 28.914
22.557 2.500 2.000 27.057
24.902 2.500 2.000 29.402
10.373 2.500 2.000 14.873
12.772 2.500 2.000 17.272
15.147 2.500 2.000 19.647
17.208 2.500 2.000 21.708

27.083 2.500 2.000 31.583
25.186 2.500 2.000 29.686
23.437 2.500 2.000 27.937

32.808 2.500 2.000 37.308
30.101 2.500 2.000 34.601
30.101 2.500 2.000 34.601
30.101 2.500 2.000 34.601
30.101 2.500 2.000 34.601
25.736 2.500 2.000 30.236
24.233 2.500 2.000 28.733
23.300 2.500 2.000 27.800
23.300 2.500 2.000 27.800

26.579 2.500 2.000 31.079
22.557 2.500 2.000 27.057

22.557 2.500 2.000 27.057
22.557 2.500 2.000 27.057
22.557 2.500 2.000 27.057
22.557 2.500 2.000 27.057
22.557 2.500 2.000 27.057
22.557 2.500 2.000 27.057

89 14 11 114 

OTTAMIENTO DE BURGOS

Habiendo solicitado la Empresa 
Urbis, S. A., la devolución de la 
fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de urbani
zación de la calle 20 de nuestra 
Ciudad, se anuncia al público que 
durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pueden presentarse reclama
ciones por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citada 
Empresa, por razón de contrato 
garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Regla

mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 6 de abril de 1979.—El 
Alcalde P. D.—El Teniente de Alcal
de, (ilegible).

1959.-590,00

Ayuntamiento de Arcos
Por D. Celso de la Fuente Sáiz 

se ha solicitado de este Ayunta
miento licencia para la apertura 
de un Pabellón de Ganado de Cer
da de Cebo en las afueras de es
ta localidad y paraje denominado 
Fuente de San Pedro.

Para, dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti

vidades Molestas, Insalubres, Mo
tivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinada durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
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Arcos, a 17 de. abril de 1979. — 
El Alcalde Acebal, Ramiro Gon
zález.

2.0Q9.—1.270,00

Por D. Indalecio Martín Martín 
se ha solicitado- de este Ayunta
miento licencia para la apertura 
de un Pabellón de Ganado de Cer
da Reproductoras, en las afueras 
de esta localidad y paraje deno
minado Abarcóles.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abrs infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que Quienes se consideren 
afectados de algún modo- por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinada durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arcos, a 17 de abril de 1979. — 
El Alcalde Aceta!, Ramiro Gon
zález.

2008.-1.260,00

Recaudación de Contribucio
nes. —- Primera Zona de la

Capital
Subasta de bienes muebles

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de Bur
gos,

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta Zona de mi cargo, 
contra don Ramón Elizóndo Coli
na, por débitos a la Hacienda Pú
blica, se ha dictado con fecha 28 
de abril de 1979, la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, la subasta 
de bienes muebles, propiedad de 
don Ramón Elizondo Colina, em
bargado en procedimiento adminis
trativo de apremio seguido contra 

dicho deudor, procédase a la cele
bración de la subasta el día 28 de 
mayo de 1979, a las 11 horas, en 
esta Recaudación de Contribucio
nes y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de 
los artículos 136, 137 y 138 del Re
glamento General de Recaudación 
y las reglas 80, 81 y 82 de su Ins
trucción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha su
basta, lo siguiente:

1. —Que el vehículo embargado a 
enajenar, es el que a continuación 
se detalla: Camión Grúa, marca 
Mack, de 43 H. P., carga 14.500 ki
logramos, fecha de funcionamiento, 
28-8-58, puede considerarse un ve
hículo de desecho, con un valor de 
25.000 pesetas, matrícula B-172.533.

2. —Que el vehículo embargado, 
está depositado en Talleres Barbe
ro, carretera de Puentelarrá, núme
ro 34, de Miranda de Ebro, y podrá 
ser examinado por aquéllos a quie
nes interese.

3. —Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste, que 
se ingresará en firme en. el Tesoro, 
si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originare la inefectividad 
de la adjudicación.

4. —Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación del ve
hículo que se subaste, si se hace 
el pago de los descubiertos, recar
gos y costas.

5. —Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin
co días siguientes, la diferencia en
tre el depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

6. —Que en el caso de que el ve
hículo que se subasta no fuera ad
judicado en primera o seguida li
citación, se celebrará almoneda, 
dentro de los tres días hábiles si
guientes al de la ultimación de la 
subasta.

Burgos, 28 de abril de 1979.—El 
Recaudador, (ilegible).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Medina 

de Pomar
En sesión del Pleno de este 

Ayuntamiento, celebrada el día 28 
de marzo último, se tomó el acuer
do de aprobar inicialmente la am
pliación de los Estatutos de la Aso
ciación Administrativa de Propie
tarios de Medinabella-2.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los afectados y del 
público en general, y para que du
rante el plazo de un mes pueda 
examinarse el expediente y pre
sentarse las observaciones o recla
maciones que estimen pertinentes.

Medina de Pomar, a 23 de abril 
de 1970. — El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúriz.

2000.-630,00
vwvwwwvwvwwvwuww

Comunidad de Regantes «San 
Miguel» (Pedrosa del Príncipe)

La comunidad de Regantes de 
«San Miguel», de Pedrosa del Prín
cipe, convoca a todos sus asociados 
a Asamblea General para el pró
ximo día 9 de mayo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y 
a las doce treinta, en segunda, en 
el Centro Cultural de esta locali
dad y con el siguiente orden del 
día:

1. ° Lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Informes sobre las gestiones 
realizadas para el proyecto del nue
vo regadío. Y compromisos defini
tivos de los interesados.

3. ” Ruegos y preguntas.
Pedrosa del Principe, a 24 de 

abril de 1979. — El Presidente, Sil
vano Escribano Parra.

1981.-570,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

S'e ha solicitado duplicado por 
extravío del resguardo de depósito 
de valores número 56.411.

Plazo para oponerse, 15 días.
1938.-160,00

Imprenta Provincial


